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tierra qtie se expidnn á fos partícipes, 
serán firmadas y rubricadas por el Fis
cal, ó el auxiliar que éste hubiere nom
hra<lo, al tiempo ele ser registradas con 
IM formalida<les legales; eximiéndose 
á, los interesados, 81110 p,,r nquella. vez, 
del pago de lo$ <lt!reclio:: ele registro, pl•ro 
110 tll• los cle e¡¡critnra. 

Art. 3° El rtlgistro de los tHnlos á 
que t1P refiere el artículo anterior, no se 
harí1 mit•utras la operación á que se con
traiga11 no baya siclo aprobada por el 
Presidente ele la Republica, siendo requi
sito iwlit1peusahle para la firmeza legal 
del título, que en él se inserto h\ meucio
nada ;lprobación. Al efecto, el Fiscal 
<lcbe1 á solicitarla en cada caso 1>or órga
no 1.M Ministerio de Rt:'lacionms luterio
res. 

A 1t. 4\> En el acto del registro, los 
a,ljuclicatarios de terrenos de Resguardos 
pagará u al J.<'iscnl, ó á su auxiliar, eu 
calid111I de iudt>11111izacióu de ¡¡11 trabajo 
é i11t1wve11ci611 en los mcnciomulo:ijuicios, 
winto holív"res por cada hect.1.rea ele 
tierra. •lo lnbor que les bubiern sirlo ad
jnclicadn, y dit>z y sds por cada. ttna de 
las ele orrn. 

§ único. Unando las porc1onrs adjudi
<mdas no fuerPu igunles al mi11mo tiem
po e11 calidad y t•xtA}usióu, los Fiscales 
procederán para el cobro de lo que se 
les St-ifahi en rst.- artículo, sPgú11 las con 
sideri,uiaoes que en orden á la ,listribu
ción dt1 los lotes t>.itahlect>u 'las reglas Gª 
y 1• del articulo 5° de la Ley. 

Art. 5n Cua11clo so SnRcitu11 rontro 
versin!l 6 conrestiwio11es sobre la calida,I 
de cl;ja 6 de labor de las tienns de lot1 
Rt•sgnarclo~, se decidirán por lo que 
rclntivnmrnte res1wlvi~ el Concejo Mu
nicipal del Distrito en que estuvieren 
13ituaelos. 

A rt. G~ Tlecbi~ la partición es exi
giblt, por parte del .Fiscal, :il regis
trarse t>I títnlo, PI pago de la iudem-
11izaui611 qnr le acuerda el artículo 4° 
de ... 1:te Decreto; pudiendo e11 su defecto 
n<'g:trse {b ;1utoriz11r el registro ele las 
ailjndit·iu•iones; siu cuyo reqni<;ito ui é3-
tas ni l.\ partición surtirá sus efectc s 
legalt>S. 

Arl. 7° Los Fil-cales prestMáu el ju
rauwnto tlt>l curn¡,limieuto ele sus tleue
rCR, ante el Juez clt• la causa eu que i11-
terve11g,m, y seráu responsables como lo 

son ios procura<lote!I ó apoderados en las 
causas civiles. 

Art. :8~ El l\Iioistro de RelacioncR In
teriores queda encargado de la ejecución 
de est.e Decreto. 

Dado, firmado, sellado y rt'fr,,ndado Nt 
el Palacio Ft>dnal en l'Macas, á 21 du 
junio ,lE, 188.l.-Aiio 21! tle la Ley y 2G? 
de la. Fetleración.-JOAQU1N OR~SPO. 
-Refren,lado.-EI Miuistro 1le Rala
ciooes Interiores.-F. OoNZÁL~Z Our
NÁ.N. 

2665 
Ley de 16 de jtmio de 188J, que estable

ce la fuerza de que constará el Ejérci
to ac1iivo de la República en et año de 
1884 á 1885. 

ELCOS•llRESO DE LUS F.STADOS UNIDOS 

DE VENEZOBLA1 

Decreta: 

Art. 1° El Ejército activo nacional se 
divide on naval y terrestre, y se comr>on
drñ lle :~.945 hombres. 

Art. 2• La fuerza uaval constará 1le 
4-5 bomlbres. 

Art. 3° La fuerza terrestre se com
pondrá de 2.800 hombrea ele iufünterfa, 
50 de ci~hallería y 50 de tl.rtillería. 

Art. 4° El Ejecutivo Federal dispon
drá In C1rganización y distriuución de la 
fuerza referida, d.., la manera que sea 
más couveuiente al buen servicio. 

Art. 5° El Ejecutivo Federal fijará 
propordonalmeu'6 el contingente cou que 
deban coucurrir los Estados de la Unión 
para la formacióu del Ejército activo 
eu tiempo de paz, según la base de po
blación de cada Estado. 

Art. 6~ En caso de guerm extranjera 
6 clt' su hlovac:ou á mano armada contra 
las instituciones que tie ha dado 1:, Na
rión, el Ejecutivo Federal podrá. au
mentar el Ejército activo, pidiendo uu 
mnyor número de coutiugente á los 
l!~i-tados. 

Art. 7? El Ejecutivo Federal queda 
autorizado para reglamentar la más 
cumplida ~jecución de lu presente Ley, 
estableciendo en su reglamentación las 
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bases sobre las cuales han de dictar los 
Estaclos <le la U nión sns-respéct.ivas le
yes "de milicia, á ef(l(:to de qne estas le
yes sean armónic11s con lo prescrito en 
los títulos 1, 11 y III del novísimo Có
digo Militar, dictado en 26 dH fehrerv de 
1882, y muy especialruP.ute para qu~ cuan
do los dichos Estados hayan de prestllr 
el contingente <le miliciauos para la.for
mación del Ejército activo nacional, tan
to eu tiempo ,te paz, como de gnerra, y 
á lo cnal estiín obligados por el compro
miso 26", .artículo 13~ dfl la Ooostitución, 
lo hagan con extricta ol>servancia de lo 
dispuesto en los artículos 31, 32 y 33 
del citado Código Militar. 

Dada ~n el Palacio del Cuerpo Ll'gis
lativo Federal, en OaracaR, á 10 <le junio 
de 18tM.-Ailo 21~ de la Ll'y y 26° di> la 
Federacióu.-EI Presidente de la Cámara 
del Senado, J. FRANCISCO ÜASTILLO.
El Presidente ue la Cámara de Diputa
doR, J. CALCAÑO MATHIEU.- El Se
cretario <,e la Cámara <lel Senado, lit. Oa
ballero.-'.EI Secretario de· la Oáma.ra de 
Diputa,los, J. N·icomede.v Ra1nírez. 

l'alacio FederH,l eu Oar11eas, ;í 16 de ju
nio de 1884.-Año 21 ~ de l11 Ley y 26'? d1:1 la 
l•\·deracióu.-l!.lje1:útese y cuídesti dti su 
Pjecucióo.-,lOAQU1N URESPO.- l{p. 
frt•odado.-El Ministro de Guerra y ~la
riua, M. V. ÜAS'.l'RO ZAV..i.l A, 

2666 
Acuerdo <lel ()ongreso Nacional, celebrado 

en 13 de junio de 1884, por eL q?U se 
concede el grado de General á lo11 Ooro
neles Elias Rodrlgnez, José l. Fortottlt, 
A.lejandt·o Padrón y A.ntolino Jaime. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUEL~, 

Dec-reta: 

Vitito el Mensaje del ciudadano Pr11-
Aide11te de la. ~epíihlica en que se pro
pone el ascenso de los Col'Ooeles Elías 
Rodrignez, José l. Fortoult, Antolino 
Jaime y Alt-Jandro Padrón, por su con 
sagr11ción al cnmplimit-nro de sus debe
res en la. cArrera do las arruas y 1:111 iuta
cbable conducta, 

Ae1terda: 

Art. único. Se coucede á, los Jefes 

Ellas Rodríguez, José l. Fortoult, Ale
jHodro Parlrón y Antoli110 Jaimo PI griulo 
<le 01~11Pral, y con él lo~ hooon•s, prP~'mi
ueu1:iil1- y goc1es y cor1·1·spondil.'nt1•s á Plllió 
puést,o de la escala militar. 

Dada en e.J ,Palacio dt-1 Ouerpo Legisla
tivo Ft>deral, rn Oanicas, ií 13 di· j1111io 
del 8¡S,l..-Afio 21 ~ de 11 Ley y 2ü0 d11 la 
Ft>tler-acióo.-El Presidc11te de la Uúma
r11 del Seoaclo, .r. FRANCISCO UAS'!' I · 
;LLO-· El Pre11id<'lltt' <le In u:1111a 1 a d1• 
l>ipntados.-J UAN ÜALCAÑO .M A'J HIHU. 
-1~1 Srcretario 1le la Uíírnara del Se
nado.-- Jlf. Caballero- El Serrctario de 
la Uámara de Dipnt.ndos.- J. Nicome
des 11:amírez. 

Pali11cio l<'ederal en Caracai;, á 1.3 do 
juuio ,ele 1884.-Aüo 21? d~ la Ley y 2ü~ 
de la Federaoión-EjecútP,.;e y c11íilPse 
de su i>jecnción.-JOAQUf N UREHl'O. 
-RefrendHdo.-EI Miui¡;tro tlt> Gm·rra y 
MarÍIHl.-tl:L v. ÜASTRO ZA YA.LA. 

2667 
],;cy rfo I i de junio de 18iH, a11robaforitr del 

cnntirato uelebrado pm· el }Jjecutfro Fe
deral con Jl &eiior Roberto (Jucsne[, para 
e.i:pl'otar la~ minas que se encuentren en 
el Di.~tl-ito '· Rermú,dez" del Rstado r¡ue 
llera, el mismo nombre, dentro de los li
mit1¡s que se demarcan. 

EfJ CONGRESO DE T,08 )<)8'f .1U 1i 

UNIDvS DE VENEZUF.L.A, 

.Decret<i : 

Art. úuico. Se npmeba en toila.:- sn,.; 
pa.rte~1 el contrato de 22 de abril dd co
rrieute a.iio que hl\ celebrado el ]!}jp(·11-
tivo d,e la Repúl>Jica por órgano del Mi 

. nisteriio respectivo, cou el señor Rohl'r-
to Quesnel sobre exploracióu y exploti1-
ción de minas en el J)istrito Bt-rmfülez 
del E 1stado clel mismo nombre, coutnto 
cuyo t.enor es como sigue : 

'· El Ministro de Fonwuto de la H.epú
l,Jica, con autoriza<:iún del Pm~i,lt.1111 ... , 
por uma ¡>arte, y por la otra lfoherto 
Quesnel, bau c(•lehratlo Pl siguieutll cu11-
tr<1to: 

Art,. 1? El Gol>ierno conce<.le á Ro
berto Quesnel por el t.érmino de novt>uta 
y mwre años, el (\erecl10 de explornr y 
explotar lus minas que se encuentren en 
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